Montevideo, 31 de enero de 2017.-
Señor Intendente 
de Treinta y Tres

Dardo Sánchez Cal
E.E. 2016-17-1-0006257

Entrada 6295/16

Oficio 942/17

El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento de su consulta referente a la posibilidad de que la Intendencia deposite parte de sus ahorros en pesos uruguayos, en el Instrumento Financiero Fondo de Valores.

A los efectos de poder evacuar la misma, se solicitó para mejor proveer que la Intendencia informe:

a) A qué dinero refiere la Intendencia al mencionar “parte de sus ahorros en pesos” y 

b) ¿Cómo opera el Instrumento Financiero Fondo de Valores?.
Una vez remitida esa información, surge que:

a) El dinero al que hace referencia está colocado anualmente en una cuenta corriente del Banco República, la cual no es utilizada para la operativa diaria de la Institución. Dinero que es considerado de reserva por cualquier imprevisto que se deba afrontar.

b) El Fondo de Valores es un fondo de Inversión autorizado por el Banco Central del Uruguay por Resolución de fecha 19/04/2016. La Institución firmará un documento de suscripción reconociendo y aceptando la calidad de suscriptor del Fondo de Inversión obteniendo una cuenta. La moneda utilizada será el Peso Uruguayo. Es un fondo abierto, con plazo ilimitado y sin monto máximo. El monto mínimo de suscripción será de 2.000 UI. El Fondo se integrará por valores emitidos por el Estado Uruguayo e instrumentos de regulación monetaria emitidos por el BCU, con plazo de vencimiento residual no mayor a 365, hasta 100%. A solicitud de cualquier cuotapartista se podrá rescatar el depósito, y las operaciones serán garantizadas con una Reserva de Garantía que cubrirá  los resultados negativos producidos por caídas en el valor de mercado de los activos del Fondo, resultantes de aumentos en la tasa de interés del mercado.

En respuesta a la consulta formulada, este Tribunal  expresa que: 

1) No existe objeción a la utilización de fondos ociosos para inversiones remuneratorias, tales como el Fondo Financiero de  Valores. Sin perjuicio de ello, por razones de buena administración, aplicable a todos los Órganos Estatales, (Artículo 311 de la Constitución de la República),  no debe existir ningún acreedor de la Intendencia con créditos vencidos al momento de la operación. 
2) En caso de que se den todos los supuestos del Artículo 302 de la Constitución de la República, deberá seguirse todo lo previsto en éste.
Saludamos a Usted atentamente,

dc

